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MESA DE ENTRAD

Ushuaia, 18 de Marzo de 2021.

FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

Todas las actuaciones judiciales que se tramitan ante los

Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, están sujetas al pago de las tasas que se establecen en la Ley provincial

162, salvo las excepciones que en ésta se precisan y aquellas que surgen de

otras normas legales.

Desde el Bloque del Movimiento Popular Fueguino

entendemos necesario incorporar el beneficio de exención al Instituto Provincial

de Vivienda y Habitat por ser una institución del Estado provincial.

Por tal motivo proponemos, mediante el presente proyecto,

incorporar un inciso al artículo 13 de la Ley en cuestión de establezca lo

manifestado.

Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de nuestros

pares al presente proyecto de ley.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1° - Incorpórase como inciso o) al artículo 13 de la Ley provincial 162,

Creación de las tasas judiciales, con el siguiente texto:

"o) el Instituto Provincial de Vivienda y Habitat, en todas las actuaciones

judiciales en las que sea parte;".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.


